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'NOTA 

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras 
mayúsculas y  cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace referencia a 
un documento de las Naciones Unidas. 

Los documentos del Consejo de Seguridad (signatura W...) se publican normalmente 
en Suplentenrc, trimestrales de los Domnenros [o, hasta diciembre de 1975. Acrcrc] 
Oficiules de1 Consejo de Seguridud La fecha del documento indica el sup!emento en que 
aparece o en que se da información sobre el. 

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas según un sistema que se 
adoptó en 1964, se publican en volúmenes anuales deResolucionesy decisiones del Comejo 
de Seguridad. El nuevo sistema, que se empezó a aplicar con efecto retroactivo a tas 
resoluciones aprobadas antes del Io de enero de 1965, entró plenamente en vigor en esa 
fecha. 
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2184a. SESION 

Celebrada en Nueva York, el lunes 31 de diciembre de 1979, a !as 10.30 horas 

Presidenre: Sr. CHEN Chu (China). 

fresenres: Los representantes de los siguientes Es- 
tados: Bangladesh, Bolivia, Checoslovaquia, China, 
Estados Unidos de America, Francia, Gabón. Jamaica. 
Kuwait, Nigeria, Noruega, Portugal, Reino Unido de 
Gran Bretana e Irlanda del Norte, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas y Zambia. 

Orden del día provlslonal (WAgendaI2184) 

1. Aprobación del orden del dia. 

2. Carta, de fecha 22 de diciembre de 1979. dirigida al 
Presidente del Consejo de Seguridad por el Represen- 
tante Permanente de los Estados Unidos de América 
ante las Naciones Unidas (S/l3705). 

Se declara abierra la sesión a las 11.55 horas. 

Aprobación del orden del día 

Queda aprobado et orden del dla. 

Carta, de fecha 22 de diciembre de 1979, dirigida al Presl- 
dente dei Consejo de Segurldad por el Representante 
Permanente de los Estados Unidos de Amkica ante las 
Naciones Unidas (W13705) 

1. El PRESIDENTE (inrerpreracidn delchino): De con- 
formidad con las decisiones adoptadas en sesiones ante- 
riores, invito a los representantes de Australia, Canada, el 
Japón. la República Federal de Alemania y Singapur a 
ocupar los asientos que se les han reservado en la sala tiel 
Consejo. 

Por inviracidn del Presidenre. el Sr. Anderson (Ausrra- 
lia), el Sr. Barron (Canad&), el Sr. Nisibo? (Japbn). el 
Sr. von Wechmar (República Federal de Alemania) y el 
Sr. Koh (Singapur) ocupan los asientos que les han sido 
reservados en la sala del Consejo. 

2. El PRESIDENTE (inrerpreracidn del chino): Los 
miembros del Consejo tienen ante si el documento 
WI371 VRev.1. que contiene el texto revisado del pro- 
yecto de resolucibn patrocinado por los Estados Unidos 
de América. 

3. Sr. K’DONG (Gabón) (inrerpreracióndeffrancés): La 
continua retención del personal diplomltico de la Emba- 

jada norteamericana en Teheran -a pesar de los reitera- 
dos llamamientos de la comunidad internacional, de la 
resolucibn 457 (í979) del Consejo de Seguridad, en la que 
se exhortaba 

“al Gobierno del Mn a que ponga en libertad de 
inmediato al personal de la Embajada de los Estados 
Unidos de America detenido en Teheran, que le sumi- 
nistre protección y que le permita abandonar el pals”, 

y de la providencia’ en virtud de la cual la Corte Interna- 
cional de Justicia ha indicado la adopción de medidas 
provisionales en los asuntos que nos ocupan actualmente - 
constituye un motivo de profunda preocupación para mi 
delegación. 

4. La grave situaci6n creada por el estado de las relacio- 
nes entre los Estados Unidos y el Iran. ajuicio de mi 
delegación, constituye una grave amenaza a la paz y la 
seguridad internacionales, por lo que mi delegación 
apoy6 la idea de que el Consejo de Seguridad se reuniera 
urgentemente. 

5. Evidentemente, el Consejo ya habla examinado el 
problema que ha sido objeto de debate en el dla de hoy y 
aprobado unanimeniente la resolución 457 (1979). En esa 
ocasión mi delegaci6n definió claramente su posici6n. 
que podrla resumirse como sigue. En primer lugar, una 
reprobacibn absoluta de la retenci6n en calidad de rehe- 
nes del personal diplomatico norteamericano en violz- 
ción flagrante del derecho internacional y de las normas 
diplomaticas universalmente aceptadas. Ademas, como 
lo indique en mi declaraci6n del 1Q de diciembre: 

“sea cual fuere nuestra simpatía por la causa que 
defienden los iraníes, no podemos menos que lamentar 
el hecho de que personal diplomatico de una misibn y 
sus locales hayan podido ser objeto de una agresibn y 
de una violación, ya que -innecesarioesrecordarlo- 
el articulo 22 de la Convención de Viena de 1961 esti- 
pula: ‘Los locales de la misibn son inviolables. Los 
agentes del Estado receptor no podran penetrarenellos 
sin consentimiento del jefe de la misi6n.“’ [2175a. 
sesibn, pdrr. 61.1 

En segundo lugar, todos los Estados deben r-spetarescru- 
pulosamente el derecho internacional. En efecto, el res- 
peto del derecho internacional es para nosotros, los 
pequeilos Estados, la mejor garantla y la mejor defensa. 
En tercer lugar, exigir la liberacidn inmediata e incondi- 
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cional de todos los rehenes y su proteccibn. En cuarto 
lugar, todos los Estados deben resolver sus controversias 
por medios pacllicos. 

6. Despues de este recordatorio, si el Consejo de Segu- 
ridad se ve obligado actualmente, una vez mtls en menos 
de un mes. a volver a abrir este legajo se debe a que el 
Gobierno iranl no ha respondido positivamente a las 
demandas formuladas por el Consejo en su resolución 457 
(1979). Por otra parte, el Secretario General estuvo muy 
acertado al indicar en su informe que 

“las esperanzas que se habían suscitado previamente de 
que pudieran realizarse progresos rápidos hacia una 
soluci6n de la crisis no podlan por el momento reali- 
zBrse” [S/13704. pdrr. ll.] 

7. Esta actitud negativa del Irán es tanto masalarmante 
habida cuenta de que la situaci6n que se ha creado, infor- 
tunadamente, constituye una amenaza a la paz y la segu- 
ridad internacionales. Es ahi donde se plantea el 
importante problema de las limitaciones de nuestra Orga- 
nización respecto de la aplicabilidad de sus decisiones. 
Cuando un Estado se niega a cooperaren la aplicación de 
las decisiones que nosotros adoptamos, el Consejo no 
dispone, si se lo piden los Estados, de una fuerza que haga 
que se respeten sus decisiones. Me pregunto si el Consejo 
debe aceptar sencillamente que esta parahzado y, en con- 
secuencia, permanecer inactivo cuando se produce un 
estancamiento como el que existe en el caso actual. 

8. Al respecto, mi delegación considera que la Carta ha 
previsto toda una gama de sanciones para hacer acatar 
sus decisiones a los Estados que son mas recalcitrantes; el 
caso de Rhodesia es un caso reciente que me parece 
innecesario recordar. 

9. El Consejo de Seguridad no debiera aceptar jamas 
que su prestigio, su credibilidad y su autoridad se vean 
socavados por Estados Miembros que rehúsan acaiar sus 
decisiones. Por consiguiente, mi delegacibn apoyó la idea 
de que el Secretario General fuese a ‘Teheran para seguir 
brindando sus buenos ot% ios e intensificando sus esfurr- 
zas para que el Irán puoda al lin asentir y responder 
positivamente a los Ilamamierrto~ de la comunidad 
internacional. 

10. Al respecto, desearla rendir un homenaje merecido 
al Secretario General por los esfuerzos ya desplegados en 
la búsqueda de una solucibn aceptable para las partes. 
Apoyamos firmemente sus esfuerzos y le aseguramos 
nuestro apoyo y agradecimiento. 

ll. En consecuencia, no resulta diflcil reconocer en esta 
última etapa que. a falta de una cooperacibn efectiva por 
porte del Iran y de una manifestacibn concreta de su 
buena voluntad en la búsquedade unasoluci6n definitiva 
pala estar :situación. no le quedalia otra cosa al Consejo 
que prever y-ipor que no?-considerar, medidas tn& 
apropiadas y concretas que debieran tomarse en virtud de 
las disposiciones pertinentes de la Carta. 

12. Antes de concluir, puesto que es mas cierto ahora 
que nunca que acabo de hacer mi última declaración 

como miembro del Consejo. deseo agradecer desde aqul a 
todos mis colegas, al Secretario General, a los miembros’ 
de la secretaria del Consejo, sin olvidar, por cierto, a los 
intbrpretes. por la comprensi6n. la asistencia y el apoyo 
que siempre han proporcionado ala delegaci6n gabonesa 
durante estos dos afios a fin de permitirle cumplir con su 
deber pe miembro del Consejo. 

13. Al deja1 el Consejo, si bien es diflcil hacerlo con la 
completa satisfación de haber cumplido nuestra labor en 
cuanto a los problemasconsiderados. la delegación gabo- 
ncsa. ae todos modos, se ve reconfortada y recompensada 
por haber trabajado con ustedes y haberse beneficiadode 
su asistencia. Aprecia especialmentce una cosa, y esta es 
que, no obstante la diferencia de magnitud de sus respec- 
tivos países y de sus delegaciones, no obstante sus diver- 
gencias ideológicas y sus dwersos grados de compromiso 
para con los problemas considerados, los miembros del 
Consejo trabajan como una pequefia familia,>a el seno de 
la cual la búsqueda del consenso sigue sieso la regla de 
oro. Es quiz& este metodo de trabajo el que hace y 
permitirá hacer fuerte al Consejo. 

14. Sr. KAISER (Bangladesh) (inrerprerocidn del 
inglés): La defensa de la Carta de las Naciones Unidas y el 
acatamiento de todos los compromisos y lasobligaciones 
internacionales han sido un empello constante de Bangla- 
desh. Por consiguiente, Bangladesh apoyb la resolucibn 
que pide la liberación del personal diplom&ico norteame- 
ricano detenido en Tehe&, conforme a los principios de 
inmunidad que el derecho y las convenciones internacio- 
nales aseguran a dicho personal. Bangladesh comprende 
la inquietud y preocupación natural del Gobierno de los 
Estados ünidos por una pronta liberación de los norte- 
americanos detenidos en Teherán. Mi pals aprecia tam- 
bién el deseo del Gobierno norteamericano detenidos en 
Teheran. Mi pals aprecia tambikn el deseo del Gobierno 
norteamericano de que se tomen medidas de;.;ro del 
marco del derecho internacional y bajo los auspicios de 
las Naciones Unidas. y cree firmemente que el respetodel 
derecho internacional y las instituciones internacionales 
es el mejor modo de promover la causa de la paz 
internaciona:. 

IS. Bangladesh juzga que la invitación dnigida por el 
Gobierno iranl al Secretario General para que visite el 
Iran es un acontecimiento que todos deben celebrar. Con- 
fiamos en que la visita del Secretario Generalconduciraa 
una solución pacifica y satisfactoria del problema exis- 
tente que sea aceptable para todas las partes. Creemos 
que es imperioso que la comunidad internacional y, en 
especial, el Consejo de Seguridad, brinde su pleno res- 
paldo a la visita del Secretario General y a sus esfuerzos 
por lograr una solución paclfíca del problema. Por lo 
tanto, es esencial que evitemos toda medida que pueda, en 
algún modo, complicar las perspectivas de soluci6n pacl- 
lita al problema o que agraven las cosas aún mas. Solici- 
tamos al Secretario General que dé seguridades al 
Gobierno del Irán de que w caso, cuando sea presentado 
al Consejo, recibirá un examen cabal y justo conforme al 
derecho internacional. 

16. Bangladesh dirigió ya una cxhortaci6n al Gobierno 
de los Estados Unidos para que permita que la comu- 
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nidad internacional disponga de mis tiempo para hallar 
una soluci6n pacifica a este problema. Yi país tambikn 
hizo una exhortación al Gobierno del Iran para que res- 
ponda favorablemente al llamado de la comunidad intcr- 
nacional y libere de inmediato al personal diplomtltico 
detenido en Teherán. 

17. Teniendo en cuenta todos estos antecedentes, hemos 
examinado atentamente el proyecto de resohtcibn revi- 
sado que ha presentado la delegación de los Estados 
Unidos. h:os pal-ece que el objetivo de lograr la liberaci6n 
de los rehenes se servirá mejor si postergamos el examen 
de esta cuestión hAsta que cl Secretario General infotme 
al Consejo al regreso de su visita al Iran. En consecuencia. 
creemos que, a estas alturas, una alusión a los Artículos 
39 y 41 de la Carta y la decisión de utilizar sawiones en 
una fecha determmada tendran el único resultado de 
dividir a la comunidad internacional y quiz&s puedan set 
nocivas para la misión del Secretario General. 

18. Bangladesh cl-ee que es esencial que se halle una 
solución pacífica al problema y que. para la búsqueda de 
tal sohtci6n. todas las partes deben ejercer la maxima 
moderación. La necesidad de moderación es tanto mayor 
despu& de los acontecimientos recientes del Afghattistán, 
que constituyen una grave amenaza a la paz y a la estabi- 
lidad ktternacionales. Esimperiosoqueobremosconcau- 
tela y evitemos toda medida que, en modo alguno, pueda 
incrementar la tirantez en la región. 

19. Por tales razones, Bangladesh se propone abstenerse 
respecto de la votación del proyecto de resolución que ha 
sido sometido a nuestra consideración. 

20. El PRESIDENTE (inrerpreración de/ chit~o): Dcsca- 
ría hacer ahora una declaración como representante de 
CHINA. 

21. Ha pasado casi un mes desde que se aprobó la 
resolución 457 (19i9) relativa a la cuestión de las rela- 
ciones entre el Irán y los Estados Unidos. Sin embargo. 
esta resolución no se ha puesto todavía en prktica. La 
delegación china no puede sino lamentarlo. 

22. En cuanto a los acontecimientos acaecldos entre el 
Iran y los Estados Unidos, la delcgaci6n china ya dejó 
saber su posición en su declaración ante cl Consejo el Ia 
de diciembre [21750. sesidn]. Siempre hemos mantenido 
que los principios que orientan las relaciones internacio- 
nales y las inmunidadesdiplomfiticasaceptadasdebenser 
universalmente respetados. Estamos a favor de la aplica- 
cibn de las disposiciones de la resolución 457 (1979) del 
Consejo, que hace un llamamiento al Mn para que libere 
inmediatamente al personal de la embajada de los Esta- 
dos Unidos detenido en Teherán, así como de otras dispo- 
siciones pertinentes. 

23. La delegación dc China aprecia los esfuerzos desple- 
gados por cl Secretario Gcncral encaminados a lograr una 
solución a esta cuestión y lo apoya en la consecución de su 
inexorable empeño en cstc sentido. Confiamos sinccra- 
INCINC en que los esfuerzos del Secretario General, así 
como su próxima visita al Irán. permitan llegar a una 
solución ploma y pacífica dc la cuestión. 
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24. Deseamos exhortar a las partes afectadas a que 
ejerzan moderacibn y a que proporcionen una activa 
cooperación en la aplicaci6n de la resoluci6n pertinente 
del Consejo de Seguridad a fin de que se lleve a la practica 
rapidamente pertinente del Consejo de Seguridad a fin de 
que se lleve a la practica rapidamente. Confiamos sincera- 
mente en que se logre a corto plazo una soluci6n razo- 
nable y apropiada a esta cuestión mediante negociaciones 
pacifkas de estricto acuerdo con los principios del dere- 
cho internacional y las prácticas diplom&icas. 

25. La delegación china votar& a favor del proyecto de 
resoluci6n que ligura en el documento SI1371 l/Rcv. 1. 
Sin embargo, con respecto al parrafo 6 de la parte disposi- 
tiva, la posici6n del Gobierno chino es la siguiente: si 
fuera necesario que cl Consejo de Seguridad volviese a 
examinar la situaci6n y adoptase medidasde acuerdo con 
dicho párrafo. el Consejo deberla adoptar una actitud 
prudente. La decisión que el Consejo pudiera tomar 
debiera realmente conducir a la disminuci6n de la tirantez 
pre,raleciente y a la liberaci6n de los rehenes. 

26. k hora reanudo mis funciones como PRESIDENTE 
del Consejo. 

27. Entiendo que el Consejo esta dispuesto ya a pro- 
ceder a la votaci4n del proyecto de resoluci6n que ligura 
en el documento S. 137 1 l/Rev. 1 patrocinado por los Esta- 
dos Unidos. 

28. Dar6 ahora la palabra a aquellos representantes que 
deseen hacer declaraciones antes de la votación. 

29. Sr. TROYANOVSKY (Unión de Repúblicas Socia- 
listas Sovikticas) (inrerprerucidn del ruso): La delegación 
soviktica ya explicó en el Consejo la posici6n de orincipio 
de la Unión Sovi&ica respecto al conflicto iraní- 
norteamericano. Como es sabido, la dc!eeaci6rl sovi(tica 
apoyó la declaración del Presidente del Consejo sobre la 
necesidad de que se acatara el principio de la inviolabi- 
lidad del personal diplomkico y de los locales que ocupa 
así como de la inmediata liberación del personal diplomá- 
tico norteamericano detenido en el Irdn. 

30. En reuniones anteriores del Consejo dedicadas a 
esta cuestión, confirmamos la posición de la Unión Sovi& 
tica en el sentido de que las violaciones a la Convcncibn de 
Viena sobre relaciones diplom&icas por quienquiera que 
fuese representa un acto contrario al derecho interna- 
cional, y expresamos la esperanza de que el conflicto 
surgido entre los Estados Unidos y el Iran se resolviera 
para mutua satisfacción de ambas partes sobre la base del 
acatamiento a dicha Convención. 

31. Fundada en esa posición, la delegación Sovikica 
apoyb la resohtci6n 457 (1979). En dicha resolución. 
como se sabe, junto con una exhortacibn al Gobierno del 
Iran para que liberara inmediatamente al personal de la 
embajada dc los Estados Unidos del Irán y de los Estados 
Unidos para que adoptasen medidas para resolver pacifi- 
camentc las cuestiones restantes entre ellos, satisfacción 
mutua, de conformidad con los propósitos y principios dc 
las Naciones Unidas, y a que actuasen con la máxima 
moderaci6n en la situación rcinantc. En la resolución se 
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expresaba tambitn la profunda preocupación por cl pcli- 
groso nivcl dc tirantez existente sntre cl Iht y los Estados 
Unidos, que podrla tener graves consecuencias para la 
paz y la seguridad internacionales. Sc sefialaba a la aten- 

ci6n la obligaci6n de los Estados de arreglar sus contro- 
versias internacionales por medios pacíficos. de tal 
manera que no se pusieran en peligro la paz y la seguridad 
internacionales ni la justicia. En dicha resolución, el Con- 
sejo encomendó al Secretario General que interpusiera 
sus bue,ios ohcios para la aplicación inmediata dc la 
resolución. 

32. La delegación soviética ha examinado atentamente 
cl infol-m; del Sccrctario General sobre esta cuestión. 
sometido al Consejo cl 22 de diciembre. y desearía cxp~ c- 
sarlc su profundo agradccrmlcnto pw SUS esfucrros tcn- 
dientes a promover un arreglo del conllicto irani-norte- 
americano. Dcscamos referirnos al penúltimo párrafodel 
informe del Sccrctario Gcnctal. donde dice: 

. . llegué a la conclusión dc que las cspcr;?~as que sc 
habían suscitado prcviamentc de que pudwdn teah- 
zarsc pg-ogrcsos ripidob hacia una solución dc la cl-k¡\ 
no podían por cl momento realizarse. Sin embargo. cl 
Minis!ro dc Relaciones Exteliorc\ n,c dio gal-antias 
sobre Ia seguridad dc los rehenes) la intención del Irán 
de buscar una solución pacífíca.” [S/13703, púrr. II.] 

Tomamos nota con agrado de la declaración del Secrcta- 
rro Ge reral cn la que afirma que. por su parle. proseguirá 
sus esfuerzos cn cjcrcicio del mandato que se le conlió en 
virtud de la resolución 457 (1979). *‘con la decisión de 
bailar un mcwo de lograr una solución aceptable pal-a 
ambas partes a esta situación gravísima” [ibid.. /x?w. 121. 

33. En esta etapa de nuestra considcraclón del conflicto 
iraní-norteamericano, la delegación soviética desea con- 
firmar una vcL más que la Cnión Sov&ica reconoce la 
existencia de un problema creado por la detención de 
personal de la embajada de los Estados Unidos en Tehc- 
rán como rchin. Al mismo tiempo. cr-eemos necesario 
destacar que las afirmaciones en el sentrdo de que. como 
resultado dc las acciones del Irán. se ha planteado una 
amenaza a la paL y a la seguridad internacionales, son 
erróneas. Los intcnros por prcsrntar la cuestión en esos 
términos tcrgiwi-san de hecho el estado dc las cosas y no 
responden en modo alguno al espíritu 5: a la letra de la 
resolución 455 (1979). 

34. La controversia entre los Estados Unidos yei Irán es 
una controversia bilateral fuera del marco del Capitulo 
VII ds la Carta de las Naciones Unidas. No está justifi- 
cado relacionar esta controversia con la cuestión de las 
~~ncioncs. I.a aplicación de sanciones -cierta clase de 
aici<mc5 malcrialc* con relación al Irán-no haría sino 
cxaccrbar la situacii>n y crear una amenaza a la par. 
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pacifica dc esta controversia bilateral, inclusive aquellos 
con que cuentan las Naciones Unidas. 

36. LI cuanto concierne al Consejo de Seguridad, éste 
debz actuar dc modo tal que encuentre los medios para 
ahvial- la tirantez resultante de la detenci6n de personal 
diplomáticodc los Estados UnidosenTeherán,con loque 
se haría una contribución reala la solución pacilica de la 
disputa. Si cl Consejo adoptara otras medidas, dc hecho 
clacel-baria la situación en lugar de aliviarla. ): compli- 
caría el p~occso de obtener un arreglo Fdcífico, que es el 
objctibo que debemos petscguir. 

37. Esta posición determina la actitud dc la Uni6n 
Sovictica ante cl proyecto de resolución presentado por 
los Estado; Unidos. 

I 

3X. Sr. UISHARA (Kuwait) (imvpw/oción del ittg/é$): 
III 2 de diciembre tuve el honor de expresar la política del 
Gobierno dc Kuwait sobre esta complicada cuestión. Dije 
que es importante 

“Ante todo. fortalecer las funcionesdel Secretario 
General en sus esiuerzos incansables por conseguir una 
solución pacíka. Ha establecido una linea de comuni- 
cación con el Gobierno del Irán y ha tenido éxito en 
contener la crisis en muchos aspectos.” [2176a. sesih 
pdw. 6. ] 

Mantenemos todavía la misma opinión. No creemos que 
se hayan agotado todos los medios [endientes a una solu- 
ción pacílica de la crisis. Al respecto, es reconfortante el 
hecho de que el Secretario General esté ya en camino a 
1.eberán a fin de celebrar conversaciones con las autori- 
dades iraníes sobre todos los aspectos del problema. Aco- 
gemos con beneplácito esta iniciativa. 

39. Mi Gobierno ha apoyado y seguir-a apoyando todo 
llamamiento para lograr la inmediata liberación de os 
rehenes detenidos en Teherái ternos que esta exigen- 
cia es decisiva por razones m< les. jurídicas y políticas. 
So cejaremos en nuestro apoyo a dicha exigencia. 

40. Mi delegación siempre ha exhortado a la paciencia 
para resolver este problema. Cuando afloran las emo- 
ciones y se abren viejas heridas y cicatrices, es necesario 
pensar en lo no convencional plr:: resolver lo que es 
extraordinario. Los enfoques convencionales utlizan o 
recurren a formas convencionales. a artículos de conven- 
ciones o a normas. cartas o tratados tradicionalmente 
aceptados. El problema que enfrenta ahora el Consejo 
ewí totalmente divorciado de lo convencional. No cabe 
duda de que la situación traba las normas usuales de las 
cosas o de la lógica. Pero lo que es urgenteahora esganar 
tiempo para lograr un respiro que alivie y calme las 
grandes pasiones. Debemos impedir y abortar laescalada 
hacia el enl.1.entamiento. Debemos tratar de poner buen 
wntido cn una wuación que dcsalía al patrón ordinario 
Jcl hucn hcntido. 

II. k11 dclcgación CICC lirmcmcntc cn la paciencia. que 
pop dcfimc~ón rcchuza 1a PI-iba. La yiisa indcblda no es la 
1~11 ma adecuada para cnfrcnta una situación anormal. 
1111 ca!ab cilcun.\tancias. uno dctc pleguntarsc cuál cs cl 

- --.---... ._ - . . -.- -- _.--.-~ 



os 

511 
01 

S,: 
lel 
ije 

io 
na 
Xi- 
en 
Sn. 

K 
I el 
3a 
Iri- 
:o- 

do 
OS 
:n- 
as. 

:ia 
Ib- 
do 

es 
l0 

:p- 
1re 
!jO 
be 
Iás 
lar 
I@S 
da 
en 
il> 

UC 
Ia 

al. 
1.1 

objetivo. &li respuesta es que la finalidad es la liberaciún 
de los rehenes. Cabe preguntarse c6mo alcanzareste objc- 
livo. Mi delcgaci6n estima que podría lograrse medianre 
planteamientos Iranquilos y no sensacionales. La cucs- 
tion de las sanciones contra el Irán, de acuerdo con el 
Capitulo VII de la Carta. propugnadas tan firntcmcnteen 
muchas declaraciones hechas aquí, es. en esencia, contra 
ria ai espíritu con que debe resolverse este pObklna. 

42. La visita del SecreIario Genet-al al lrãn no debe 
resultar afectada por una mención de las disposiciones del 
Caphulo VII. Se socavaría esa visita si se hiciera una clara 
referencia a medidas punitivas contra una pal-te cuya 
colaboración es necesaria para la solución del problema. 
La visita del Secretario General y sus esfuerzos no debic- 
ran verse obstaculizados por una referencia innecesaria al 
Capítulo VII. Abrigamos muy serias reservas respecto del 
parrafo 6 de la parte dispcsitiva del proyeclo de resolu- 
cion presentado por los Estados Unidos. En nuestra opi- 
ni6n. el Consejo no debe esgrimir el concepto de medidas 
punitivas contra una parte cuya buena voluntad y coope- 
racion son necesarias para superar el problema y a cuya 
tierra se dirige en estos mismos momentos el Secretario 
General. No debieran apagarse innecesariamente los 
rayos de esperanza. Estamos seguros de que la referencia 
al Capítulo VI1 ya las medidas punitivas harían entraren 
sospechas a la parte con la que el Secretario General va a 
entablar conversaciones sobre este problema. Tenemos 
serias dudas J reservas acerca de fa referencia que se hace 
al Capítulo VII en esIe proyecto de resolución. 

43. Esto nos hace comprender a todos la necesidad de 
reconciliar la legitima exigencia de los Estados Unidos 
con la estabilidad de la región. Nosott-os. en Kuwatt. 
creemos que una referencia al Capítulo VII. en las ac- 
tuales circunstancias y tratándose de nuestra región, 
constituye una amenaza a la estabilidad de nuestra zona. 
De ninguna manera puedo ser parte en un documento que 

: esta destinado a desestabilizar aún más nuestra región. 
Por consiguiente, mi delegación no puede aceptar un 
llamamiento que, en nuestra opinión. agravaría más una 
situación que ya es muy difícil. 

44. El 4 de diciembre Kuwait se sumó a otras delega- 
ciones en la aprobación de la resolución 457 (1979). El 
Consejo aprobó esa resolución por unanimidad > los 
Estados Unidos tienen de su parte el consenso interna- 
cional respecto de la cuestión de los rehenes. Es también 
evidente que las quejas legítimas del Irán gozan de reco- 
nocimiento internacional. Mi delegación ha escuchado en 

: este debate palabras fuertes sobre el prestigio del Consejo. 
La finalidad aqul no consiste en reslablecer el prestigio 
del Consejo, sino en lograr la libertad de los rehenes. No 
puede alcanzarse ese objetivo mediante un texto que 
encierre una amenaza. Opinamos que es mejor alum- 
brarse con una vela que maldecir la oscuridad. 

45. Durante los dos ahos en que Kuwait ha sido miem- 
bro del Consejo. mi delegación ha trabajado seria y 
arduamente, votando a favor de todas las resoluctoncs 
aprobadas por el Consejo ett ese período. Nunca nos 
ltemos abstenido ni opuesto a ninguna resolución. por ser 
contrario a tmestro concepto de responsabtlidad. Hemos 
adoptado un enfoque posttivo respeclo de Ioda cueslión 

simplemenlc porque creemos que la participación posi- 
I 

Iiva es la mejor- forma de cumplir nuestra responsabi- 
lidad. Sim embargo, en esta oporlunidad, por las razones 
que acabo dc exponer, no podemos votar a favor del 
proyecIo de resolución presentado por los Estados Uni- 

1 

dos. No podremos apoyarlo fundalnentalmentr por cl 
párrafo 6 de su parte dispositiva y por otras objeciones de 

i 

menor importancia. 

46. No obstante. deseamos que cl Secretario General 
tenga pleno éxilo en su visita y le auguramos buena suerte 
en su empresa histórica en cl último dia del año y casi cn 
las ÚlIimas horas y minutos de un decenio plagado de 
convulsiones c incertidumbres. 

47. Estamos próximos a dejar el Consejo. pOI-que mxs- 
tt-o mandato llega a su fin. Sin duda. extt-aitarcmos cl 
cspiritu de unidad. a pesar de los puntos de visla diver- 
gentes. Creemos que el Consejo es un órgano único y que 
su unicidad deriva de su capacidad para ponet de rclicvc 
la umdad humana. que debe pesar más que lasconsidera- 
cione5 políttcas. 

JI?. licr~dimos homenaje sincero n todos tos miembros v 
espt-e~ntos nucsno agradecimiento p.~r su comprensión 
> sentido dc avenencia. Ha sido siempre unacosa extraiía 
cn la vida que los seres humanos se beneficien mulua- 
mente. ~~tdcpcnd~entcmcnte de sus posiciones políticas, )’ 
cl poder del Consejo emana precisamente de la dtver- 
sidad. que en ocasiones crea un cierto sentido de confu- 
sión. y también de ?u cmpeno por la búsqueda de la 
unidad. I 

49. La delegación de Kuwait agradece a todos IOS 
miembros del Consejo v al personal de la Secretaría 
-tncluso a los intérpretes-y les desea a todos un mu) 
feliz ano ttucvo. 

50. Sr. MUTUKWA (Zambia) (inferpre~ació~t del 
;ngl@s): En nombre de la delegación de Zambia, deseo 
explicar nuestro voto antes de la votación que ha de 
Froducirsc dentro de unos instantes. 

., 

SI. Dije en nuestra declaración de ayer. p la repito aquí . . 
hoy, que Zambta no desea que el Consejo esté dividido en 
su rnancra dc enfocar esta crisis, ya que logramos evitar 
las di\ isiones desde que dicha crisis surgió en noviembre. 

.. 

Siempre hemos propugnado que el Consejo de Seguridad 
se manifestara con una sola voz. Hemos convenido unáni- 
mente en valernos de la autortdad del Consejo para lograr 
la liberación del personal diplomitico norteamericano .’ 
cuyos inIegrantes han sido rnantcnidos como rehenes en .:’ 
Teherán desde hace casi dos meses. 

’ .:; 

52. A juicio de Zambia, serla lamentable aprobar una 
reso1uciG.t que en re.?lidad errarla los cauces diplomáticos 
pacificos para lograr la libctación de los trhcnes norte- 
americanos, sanos y salvos. Ct-cemos que cs impon tante 
que quede abict ta la pucrla para las ncgociaciono. Seria 
más t ~ional analizar la situacióit después oe la misión del 
Secretario Gcnei-al ) no ,~lllcs. A cstc tcspecto. cs signift- 
cativo que las autoridades iratiics hayan aceptado la visita 
del Secret;ttio <icncral en estos momcn~os. 

S 
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53. Las IGacioncs Unidas no han arribado al lina1 del 
camino en su búsqueda dc la liberacibn de los rehenes por 
medios pacíficos y quisieramos que nuestros amigos ttor- 
tcamcricanos comprendan esta posici6n. 

54. Zambia tiene serias reservas en lo que respecta tl 
parrafo 6 de la parte dispositiva del proyecto de rcsolu- 
ción presentado al Consejo por la delegación de los Esta- 
dos Unidos. De celebrarse una votaci6n separada de ese 
párrafo, Zambia no lo apoyarla. Le hemos analizado 
atentamente y llegamos a la conclusi6n inevitable de que 
constituye un balde de agua fría sobre el enfoque en dos 
ctapas de la cuestión. 

SS. Se pide a los miembros del Consejo que se compro- 
metan a establecer sanciones en contra del Iran incluso 
antes de determinar si ese país no ha cumplido con las 
decisiones anteriores. ~NO sería mas prudente arribara tal 
determin..:ión despues que se hayan ensayado las op- 
ciones restantes? Como cuestión de principio y de proce- 
dimiento. Zambia, como país no alineado, no desea 
comprometerse por anticipado en cuestiones que debería 
tener oportunidad de analizar en el momento oportuno. 
Sm embargo, y puesto que Zambia sostiene que la toma 
de rehenes constituye una afrenta a los principios del 
derecho internacional y desea que se les libere sin demora, 
aceptaremos este proyecto de resoluci6n. Nuestraacepta- 
ción implica la firme esperanza de que la medida del 
Consejo producira los resu!tados apetecidos. 

,- 

56. El parrafo 6 de la parte dispositivs del proyecto de 
resoluci6n pide al Consejo que se reúna dentro de una 
semana para, en el caso de que no hubiera acatamiento, 
aprobar las medidas correspondientes conforme a los 
Artículos 39 y 41 de la Carta. Esperamos que ello no sea 
necesario. Al apoyar este proyecío. Zambia no se com- 
promete a apoyar la aprobación de las medidas propues- 
ta; cn el párrafo 6. Consideraremos a fondo la cuestión en 
el momento oportuno. 

57. Para coiricluir. quisiera ofrecer al Secretario Gene- 
ral las oraciones de Zambia por su delicada misibn de paz 
en nombre y al servicio de la humanidad. 

58. El PRESIDENTE (itlttirpretacidil delchiao): Pond,: 
ahora a votación el proyecto de resolución que figura ett cl 
documento Wl37. VRCV. 1. 

Se procede a votacidn ordinaria. 

Votos afavor: Bolivia, China, Estados Unidos de Ame- 
rica, Francia, Gab6n. Jamaica, b’igeria. Soruega. Portu- 
gal, Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte, 
Zambia. 

Votos en conrro: Ninguno. 

Abstenciones: Bangladesh, Checoslovaquia, Kuwait, 
Uni6n de Repúblicas Socialistas Sovieticas. 

Por II votos contra Gnguno y 4 abstenciones, qaeda 
aprobado el proyecto de resolucidn’. 

59. El PRESIDENTL (interpretacidn dei chino): No 
tengo mas oradores inscritos. El Consejo de Seguridad ha 
concluido así la etapa actual de su considerackm de este 
tema del orden del dia. 

60. Antes de levantar la sesión, que es la última de este 
silo, quisiera expresar, en nombre del Consejo yen el mío 
propio, nuestro agradecimiento a los representantes de 
las delegaciones de los cinco miembros no permanentes 
cuyo mandato expira al concluir esía año por las contri- 
buciones que han hecho a la labor del Consejo. Dichos 
miembros son Bolivia, Checoslovaquia, Gabón, Kuwait y 
Nigeria. 

61. Deseo un feliz afro nuevo al Secretario General así 
como a los representantes que integran el Consejo y a sus 
familias. 

Se levanta ka sesidn a 1s~ 12.40 horas. 

‘Ytase la remluc~ón 461 (1979). 
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